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RESOLUCIÓN OCAS-SO-04082017-N
o
1 

 
EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el artículo 18 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Todas las personas, en 
forma individual o colectiva, tienen derecho a: (…) 2. Acceder libremente a la información generada 
en entidades públicas, o en las privadas que manejen fondos del Estado o realicen funciones 
públicas. No existirá reserva de información excepto en los casos expresamente establecidos en la 
ley. En caso de violación a los derechos humanos, ninguna entidad pública negará la información.”; 
 
Que, el artículo 204 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “El pueblo es el 
mandante y primer fiscalizador del poder público, en ejercicio de su derecho a la participación. La 
Función de Transparencia y Control Social promoverá e impulsará el control de las entidades y 
organismos del sector público, y de las personas naturales o jurídicas del sector privado que presten 
servicios o desarrollen actividades de interés público, para que los realicen con responsabilidad, 
transparencia y equidad; fomentará e incentivará la participación ciudadana; (…)”; 
 
Que, el artículo 314 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “El Estado garantizará 
que los servicios públicos y su provisión respondan a los principios de obligatoriedad, generalidad, 
uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y 
calidad. (…)”; 
 
Que, el artículo 18 de Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Ejercicio de la autonomía 
responsable.- La autonomía responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas 
consiste en: (…) b) La libertad de expedir sus estatutos en el marco de las disposiciones de la 
presente Ley; (…) e) La libertad para gestionar sus procesos internos (…)”; 
 
Que, el artículo 199 de Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Causales de intervención.- 
Son causales de intervención: a) La violación o el incumplimiento de las disposiciones de la 
Constitución de la República, de la presente Ley, su Reglamento General, los reglamentos, 
resoluciones y demás normatividad que expida el Consejo de Educación Superior, y el estatuto de 
cada institución (…)”; 
 
Que, el artículo 52 de la Ley Orgánica de Servicio Público, determ ina: “De las atribuciones y 
responsabilidades de las Unidades de Administración del Talento Humano.- Las Unidades de 
Administración del Talento Humano, ejercerán las siguientes atribuciones y responsabilidades: (…) c) 
Elaborar el reglamento interno de administración del talento humano, con sujeción a las normas 
técnicas del Ministerio del Trabajo (…)”; 
 
Que, el artículo 135 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, determina: 
“Desarrollo institucional.- Es el conjunto de principios, políticas, normas, técnicas, procesos y 
estrategias que permiten a las instituciones, organismos y entidades de la administración pública 
central, institucional y dependiente, a través del talento humano, organizarse para generar el 
portafolio de productos y servicios institucionales acordes con el contenido y especialización de su 
misión, objetivos y responsabilidades en respuesta a las expectativas y demandas de los usuarios 
internos y externos.”; 
 
Que, el artículo 137 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, determina: 
“Administración del desarrollo institucional.- Las UATH tendrán bajo su responsabilidad el desarrollo, 
estructuración y reestructuración de las estructuras institucionales y posicionales, en función de la 
misión, objetivos, procesos y actividades de la organización y productos. (…)”; 
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Que, el artículo 76 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala: “Obligación de 
remitir información.- Las instituciones del Estado y sus servidores, así como los personeros 
representantes de las personas jurídicas de derecho privado sometidas al control de la Contraloría 
General del Estado, en los términos previstos en la presente Ley, están obligadas a proporcionar a 
ésta, exclusivamente para fines del examen de auditoría, información sobre las operaciones o 
transacciones cuando les sean requeridas por escrito.”; 
 
Que, el artículo 80 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, establece: “Obligación de 
informar de otras instituciones de control.- Los organismos de control previstos en la Constitución 
Política de la República, dentro del ámbito de sus competencias, de conformidad con las leyes 
correspondientes, a través de sus máximas autoridades, informarán a la Contraloría General del 
Estado, los actos derivados de los informes de inspección, supervisión y control, para precautelar los 
intereses del Estado y sus instituciones.”; 
 
Que, el artículo 174 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP, prevé: “Libre 
acceso a la información.- El Estado garantiza a la ciudadanía el libre acceso a toda la información 
presupuestaria y financiera que generan las entidades públicas, conforme a la ley. Se exceptúa de 
esta disposición los planes de negocio, las estrategias de negocios y los documentos relacionados, 
para las Empresas Públicas y Banca Pública.”; 
 
Que, el artículo 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, determina: 
“Difusión de la Información Pública.- Por la transparencia en la gestión administrativa que están 
obligadas a observar todas las instituciones del Estado que conforman el sector público en los 
términos del artículo 118 de la Constitución Política de la República y demás entes señalados en el 
artículo 1 de la presente Ley, difundirán a través de un portal de información o página web, así como 
de los medios necesarios a disposición del público, implementados en la misma institución, la 
siguiente información mínima actualizada, que para efectos de esta Ley, se la considera de 
naturaleza obligatoria: (…) b) El directorio completo de la institución, así como su distributivo de 
personal; (…) d) Los servicios que ofrece y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y 
demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus derechos y cumplir sus 
obligaciones; (…) f) Se publicarán los formularios o formatos de solicitudes que se requieran para los 
trámites inherentes a su campo de acción; (…) k) Planes y programas de la institución en ejecución; 
(…) o) El nombre, dirección de la oficina, apartado postal y dirección electrónica del responsable de 
atender la información pública de que trata esta Ley; 
La información deberá ser publicada, organizándola por temas, items, orden secuencial o cronológico, 
etc., sin agrupar o generalizar, de tal manera que el ciudadano pueda ser informado correctamente y 
sin confusiones.”; 
 
Que, el artículo 20 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, prescribe: “Son 
Atribuciones y Deberes del Órgano Colegiado Académico Superior: a) Cumplir y hacer cumplir las 
normas y disposiciones constantes en la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación 
Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, su Reglamento General y demás disposiciones 
legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la Universidad (…)                 
t) Resolver los casos no previstos en el presente Estatuto Orgánico y que se consideren necesarios 
para la buena marcha de la Institución, siempre que no se opongan a la Constitución  de la República 
y las Leyes vigentes (…)”; 
 
Que, el artículo 29 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, dispone: “Son 
atribuciones y deberes del Rector (a): (…) b) Cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, 
la Ley Orgánica de Educación Superior, sus reglamentos, las disposiciones generales, las 
resoluciones del máximo órgano colegiado académico superior y el Estatuto de la Universidad (…)”; 
 
Que, el artículo 43 del Reglamento del Órgano Colegiado Académico Superior de la Universidad 
Estatal de Milagro, señala: “Normas institucionales.- La normativa que será aprobada por el OCAS 
será el Estatuto Orgánico, la Estructura Orgánica por Procesos y reglamentos. 
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Los instructivos, manuales de procesos y procedimientos, además de políticas institucionales serán 
aprobadas por la o el Rector, en calidad de Presidente del Comité de Gestión de Calidad de Servicio 
y el Desarrollo Institucional.”; 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-UATH-2017-0916-MEM, del 14 de julio 2017, suscrito por el  
Ing. José Guillermo Medina Acuria, Director de la UATH, pone a consideración del Órgano Colegiado 
Académico Superior para su revisión, análisis y aprobación de la actualización del organigrama 
general de la Universidad Estatal de Milagro; y, 
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial  No 298 del 12 de octubre 2010.   

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1.- Aprobar la actualización del Organigrama General de la Universidad Estatal de Milagro, el 
mismo que se encuentra anexo a la presente Resolución. 
 
Artículo 2.- En virtud de lo descrito en el artículo 1 que antecede; se dispone a la Dirección de la 
UATH lo siguiente: 
 

1. Actualizar en el Estatuto Orgánico de la Gestión Organizacional por Procesos, el Art. 14 y 15,  
Organigrama General; Estructura Básica Alineada con la Misión, respectivamente. 

2. Actualizar el link de Transparencia Lotaip, que corresponde al Literal a1) Estructura orgánica 
funcional. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
Única.- La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los cuatro días del mes de agosto de dos mil 
diecisiete, en la novena sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
 

Ing. Fabricio Guevara Viejó, Ph.D.                                                    Lic. Diana Pincay Cantillo 
                 RECTOR                                                                    SECRETARIA GENERAL (E) 

 


